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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A B V K H T K N C U . O F I O U X 

L a wo que loa Br» . Uealdw ; SMntuiM m i b u 
1M numerofl dd B O U R Í M ano corrMpendan al dii-
felto lUpofiurui que se fife nn ejemplar «n él sitio 
*Í tottambn, docd» peimuiefieri huta «1 neibo 
Id aúmuro siguiente. 

L » Seentarios euidnria de eoaterrar loa B o u -
t'.«<i > eoleeeios&dos oideB«dua«ato para ta «ncua-
dtrsaoidn, que deberá Terülearae etae alio. 

a PUBLICA LOS LUNES, MARCOLES 1 VIERNES ' 
0e raerilMUL la Imprenta de la Diputuidn proTinoial, i 4 p»- | 

M t M dOeéntii&M el •jimr^trs, 8 poietM «I ««mnorr- * !.*> D < W * U I al 
alto, na^ndafl «1 «olirtiter {««tuerípdtfo. Los pagos da fuera de la ra- I 
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. "• i 

•S mneroe suelto* 'Jb eéntiinoa de peseta. I 

•DYEBTENOIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de Isa Autoridadea, excepto l u 
que sean a instancia de parte no pobre, seinserta-
nn oficialmente; asimismo cualquier snuucio con
cerniente al aerrieio nacional que dimane de las. 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimo» de peseta' por cada Une» de 
inserción. 

PARTE O F i a A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y k Reina 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
v e d a d en su importante salud. 

"•2 (Gactte del día" 16 de Mayo.) 

' • BBAL DECRETO t,. , . 

' t ' ^ V i i t * iVcoDuoll» elt 'Táda ¿ ITr iba -
bubal de lo Coriteiicioso-admiDis-
trativo* por~cl Tributiul • próviociá l 
de Gaádiitajaca/CüR' motivo de l u 

.< diffcoltades que la V a r h c i o n , « e g ú n 
los Reales- doBri'tos.'de "15 de Junio 
de-JflOOy 12 de Abr i l ú l t i a ió ; de ia 
époc i ' Í Ü qno'debaij'confrtituiree las 
•Diputacioues jiroviDCiáles ocasiona 
en ía jbr inacióí! dé losTribut aies de 
primera instancia,.do que formaráb 
paí te c u m b r V p c á lea dos: Diputados, 

. para l a x i s t a - y t . l i o do los pleitos 
. c o n t é n c i o é p a d tni i v i s t r á t i vosíj'.te-; 
•niéndii :eti.cueuta los "preceptos de 
U s artlcn¡e> 15 .v 17 de l i ley de 22 
de Junio de 18U4 y lá c i rcú t i s tane ja 

-'.de que uoMiauiéndoeé los sorteos 
' haeta el . 15Me Diciembre de ' cada 

a ñ o , he dé tranfCnrrir un largu pal 
; riollo de tiempo sin q u é los Tr ibúna-
les provinciales cuenten coa loa t i 
tulares y suplentes necesarios, pre
c i sa rá determinar la manera legal 
de sustituir con los cuevsuieute 
elegidos á los Diputados que cesen 
en sus cargos p;>ra el desempeBo do 
lopfurcioi es judiciales iridicadas;de 
8Ciiérdo.c<ni M i Consejo de Ministros, 
oido el Consejo de Kstado en pleno; 

E " nombre do M i Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonsu.XII l , y como Reiua 
Regente del Reiri», • -

Ver go en disponer lo siguiente: 
Articulo 1'.* C o n t i n u a r á n verif i 

cándose el 15 de Diciembre de cada 
a ñ o ios sorteos ordinarios para de
signar Vocales no Magistrados de 
les Tribunales provinciales de lo 
contejtCiOBO-'aiimiDistrativo;y cuan
do antes de dicha fecha, por cesar 
en el cargo de Diputado alguno de 
aquél los ó por otros motivos, queda 
re reducido á menos de cuatro entre 
titulares y suplentes el n ú m e r o de 
dichos Vocales, t end rá lugar un sor

teo extraordinario, con sujeción á 
las siguió; tes reglas: V 

1. * S i . hubiera Diputados letra
dos en n ú m e r o suficiente para com -
pletar con ellos y los Vocales que 
queden el de seis, ó si 'no el de cua 
tro entre titulares y supleiites, su 
l imitará el sorteo, ¿ a q u é l l o s y se 
comple tará linó ú otro n ú m e r o , ee 
g ú n fuera posible. 

2 . * Cuando uo hubiere e lerpre
sado n ú m e r o de Diputados letrados, 
sa ex t ende rá el sorteo á las demás 
ca tegor ías que expresa el art. 17 de 
la ley dé 32 de Junio de 1894, y en-
tdñces ' sé comple t a rá e l n ú m e r o , de 
seis Vocales entre titulares y su
plentes.., . "* V 

3:* Uearado que sea el caso del 
sorteo extraordinario, los Tribunales' 
provinciales' pedirán á los Goberna
dores la lista á qnb se 'réfieré.éi ex 
presado art. 17 de la ley, cu idará o 
de dar á ' a q ü é l l a la publicidad q i íé ' 
determina el art. 37 dé su reglamen 
to y reso lverán las (eclamacinnes, 
sí :ee fohnularaiv d e n t r o " d é l plazu; 
que' fija el ¿ r t . 38 del mismo)'y. 

4.?- En todn lb-qué no es té .n iodi -
ficado por -las ao te r iu rés reglas, re
g i rá para los sorteos extrajprdinarios 
lo establecido éti la ley y>u reg la : 
mentó pára los ordinarios. 'En todo 
casul las vacantes do titulares las 
i .cuparéo los suplentes que al ocu
rrir aquélla lo fueran, y si no hubie 
re n inguno, ' los nuevamentedesig-
'tiattcs, por el.ordeu'que en .los unos, 
ó én los otros hubiere determinado 
el sorteo respectivo. 
, Art . '2 .° Se en t ende rán aclarados 

en el sentido y í . r n a expuestos los 
a r t í cu los 1& y 17 de la ley, y 37 al 
39 del reglamento de 22 de Junio 
de 1894. 

Dado en Palacio á 7 de Mayo de 
11)01.—MARIA C R I S T I N A . - E l Pre
sidente d«l Conaejo de Miiiistros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

/Qaétla del día 8 de Mayo) 

para Diputados á Cortes 
tendrá efecto el próximo 
domingo dia 19, espero de 
los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia que, 
inmediatamente de termi
nada la yota,ción, me. ̂ co
muniquen el resultado aél, 
éscrutinioj ̂ aiiénoiosé-pafc-'' 
ellp de propios íy del telé
grafo de laŝ  estaciones ídel 
Estado .y_ de las vias fé
rreas -más inmédiátas, á 
cuyo fin se hallarán en 
servicio permanente. 

León 12 de Mayo de 1901 
. i - •, -,_,-*,_vEl Gobernador,' ' *. 

Alfredo -García - Beniarda.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

QOBIURNO DE PROVINCIA 

ELECCIONES 
C I R C U L A R 

Para tener conocimien
to este Gobierno del resul
tado de la elección que 

-. "REAL ORDEN -.'-.-.•, 
Remitida á ii.forme'de la Secc ión 

de Ucberuac ón y Fomento del Con 
sejo de Estado la consulta | .Mmovi 
da por esa ComisiÓM mixta acerca de 
la i n t e rp re t ac ión legal quedeb) dar 
se al matrimonio con t ra ído por los 
hermanos de los mozos después de 
su regreso á lá Peniasula de iasgue-
rras dé Ultrumar, h expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el si 
g u í e n t e dictamen: 

«Por Real orden de 29 del pasado 
se remite á informe de esta Sección 
de Gobernación y Fomento la con
sulta elevada por la Comisión mixta 
de Rec íu tamien to de ¡ aCornea acer
ca de los efectos legales que deba 
producir el matrimonio cont ra ído 
por los hermanos de los mozos des 
piiés de su regreso á la Pen ínsu la 
terminadas las guerras coloniales. 

Resulta que dicha Comisión ex 
pone: que en la revisión del afloac 
m a l hau sido declarados soldados 
algunos individuos exceptuados en 

! reemplazos anteriores, coa arreglo 

al caso 10, art. 57 de la ley de Re
clutamiento por tener hermanos que 
serv ían en las filas del Ejérci to , loa-
cu iles, a l regresar, á sus bogares, 
han contraído" matrimonio;"que al 
obrar asi lá Comisión se ha ajustado 
á la l ey , por tratarse da mat r imo
nios" posteriores al sorteo; pero que 
resultaba injusta la s i t uac ió i que se 
crea á las familias.de los soldados 
que se ven privados de la excepc ión -
¿ causa de que el hermano que re-
p r e s ó celebra ahora un matrimonio, 
que no pudo efectuar antes porque 
se encon traba en filas, donde ha ser
vido ,é' lá' Patria durante seis ó m á s 

• aflos en" las posadas guerras, com
parada con lá dé las familias de otros -
soldados del mismo '"reemplazo ¿de l 
que s i rv ió én Ultramar, los cuales, -
pó'r* no haber salido de j a .Pen ínsu la ¿ 
y haber.pasado á la reserva ¡,'ctiva 
y con t ra ído matr imónio. á t i t e s ; del" 
sorteo d e s ú s hermanos, han produ- . 
ci'do la excepc ión á" favor-de estosj.: 
ú l t i m o s , cf rec 'éodcse la anoma l í a . 
de que los que regresaron de U l t r a - , . 
mar durante/la répatr¡ 'acióu:de 1898 • 
y - E ñ é r o dé I899,' .y s é ' c a sa rón en-" 
t ó n c é s r l e g i t i m a n la excopc ióo de 
sus hermanos, y en cambio L O l a ' ' 
producen los que,1 habiendo . "sido , 
náuf ragos de la escuadra de Sant ia
g o de Cuba y prisioneros én Ki l ip j - : 
ñas," no "regresaron, por la fatalidad 
de las circunstancias, siho en . los 
meses siguientes de 1899, y contra
jeron á su llegada él matrimonio 
que fué imposible verificarse enton
ces; mereciendo todas estas circuns
tancias que se adoptase alguna me
dida para igualar á todas las fami
lias, siempre i^ue por efecto de la 
guerra no hubiesen podido efectuar 
su matrimonio á tiempo, es decir, i 
á » t e s del sorteo, los hermanos que 
estaban s i rv iendó en filas. 
" E l Negociado -y la Dirección, es
timando que si bieu no carecen en 
absoluto de fundamento las conside
raciones expuestas por la Comisión 
mixta , el consiguiente perjuicio que 
sufren las familias en este caso es 
consecuencia de un hecho volunta
rio, cual el matrimonio del her
mano que ee casa al regresar á su 
hogar, son de parecer que procede 
resolver la consulta en el sentido de 
que la Comisión mixta de Recluta
miento de la Corufia se atenga á las 
disposiciones vigentes. 

Y esta Secc ión , oonsidenado que 



«e trata de un hecho completsmeu 
te Tolunturio como el inatrimoijio, 
cuya n» tura l«za y couiiiciüues i m 
p.den bfiraiar que 'le bnllurse en ac 
titud legal de contrnerlo sutes del 
sorteo ce «a otro hernoaDO, lo hu
biese con t ra ído uecesariameote el 
hermBUO que e s u b i en filas, y por 
cons gii iei . te la meta posibilidad de 
que el matrimonio se hubiere reali
zado en la expresada época , no pue
de cetvir de fúndame ' to ¿ n i n ^ u i a 
resolnciói) , toda vez que i^U.s de
ben de fu'jdurse en bechus y no en 
hipo té t i cos mpuei-tof; que i l rer i f i -
catfo ahora el inatrimoni ' i y pnviiu 
cirpe fílgú'i pc ' juicio á iú fatnila por 
que B U UJ02.1 es declarado snldacln á 
cuusa liií que i-u iiermar u ha con 
trtiido (stitrimonio con pcsterionda.l 
al eorto/i da aquél , dicho perjuicio 
no te imputable a lu ley . »i un en 
todo cutu al hermar.'i q ñ e contraco 
ei intitrimouii). el cu»!, ante* ne lie-
vario S cabu. ha debido t.eoer e.i 
cuei.tíi la ( Ijlipatiou legal en qa«.' 

....pndirr» e s t i f d e atei-der a ans pa. 
(lies: es de. ilictamec que ii<> proco 
de dictar dn-posiciou alguna e»ue 
cial para les cabos consnlt . tdo» por 
la Ct uiisiou ntixtn de Iteolutiimiento 
de)a Coruña , la cual ee a t end rá ú las 
disposiciones vigentes. 

Y habiendo teuido á bien el R«v 
(Q D- G . ) y en su nombro In U í ina 
Bvgente del Reino, resolver de con-
furnndad ceu el preinserto dictamei: , 
de Real orden lo digo A V . S. p i r a 
su cniiociuieuto. y uetn^s nfoctos. 
Dios guavile a V . S. mucho? I . Ü Ü S . 
M.-.dlid m ún A b r i l de 1901:— 6'. 
l lont —Sr . Presidente.de' la Cutm-
siou mixta de Kectiitamiento 'le la 
Coru&a. ' •. • • 

- .• iQactll del día 9 de Mayo.) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A , 
-. nwniiti conr.BCio \ OBRAS riBucis 

B E A M K D B N • 

l imo . Sr..- Teniendo en cuouta las 
razmie* exouestas puresa Direccio'i 

. gei eral, de oor.fortnnlud c o i i : lns 
•• «ducidas-en la propuesta hacha á la 

Bitama.por »l*Jt>fe del Negociado de 
.de MitikS' de- e»*-! Miinsterio, y en 
vifta.del iavora-i-oe itfurine emi t ido 

•por el Consejo .-riit l l i ' e r i a en dicha 
.propuesta.•Ci:c¡in,:tiív.f!i..!'i la iitlop-
Clon ne ID» mednlarque por el pron-" 
to contidcrn ciioveoietitea psra do . 
tar ít Ja (;cn'arí'iiO:(l'ti u.'tnera uo.líi 
fijezaOi soada, do qus h y lio S I I Z I , 
y con el tan u« qoe-«« :totlo.iDotnea--
to sea posible re»iiw>r el exacto.re-. 

Íiluoteo ce orín. oeoiavcatrOTi o ^ies 
lude, f-|eeutad( s. ya oo cucCi leja 

« a . ya en ensu '!>! qoe hnyn desapa
recido lo supt i f ine riel terreno quü 
exis t ía coauuo aquellas opersciaues 
tuvieron iiipBt; 

H ; M . el Uey (Q D G ). y en su 
nc mbre la Reit a Regente del Reino. 
£C ha scrvuH? (tippouyr. 

1 • Que )i s lugRnxrnx encarga
dos ne practiear den;: rcociones tm-
« e r a * rcpresnnteti grAfieamente. en 
plano üepiTudo e independiente del 
fie dcmarcscion. Ion deslindes qun 
hubi '^.-u í ' jeourado. y expresen eo 
resan en las coordenadas que l igan 
i los puntos de partido d é l a s minas 
que hayan sido comprendidas en 
ellos, y todos los objetos ó puntos 
notables cuya s i tuación coMVeoga 
hacer constar. 

9.* Que el referido plano, así co
mo el cá lcu lo que su representac ióo 
exija, se someta i la aprobación del 
Jefe del distrito, quien podrá dispo

ner s» modifique el procedimiento 
adoptado en 1< s t é r m i c o s que de-
m»nder. la naid'jil y : rmoi. ín de lus 
diferentes trabajos parciales que por 
su enlace hayan de f i rmar el plano 
de coojuoto ó general de la co
marca. 

Ü * Que una vez aprobado el 
plano puc el Jef i del distr i to, se ea 
que de él uoa o-.ipiii autorizada, que 
se u u i r i al expediente que lo haya 
motivado, y se conserve i.quel en la 
oficina p-rn que pueda utilizarse por 
los Ingenieros en los trabajo* que 
posteriormente hubiesen do practi 
car; y 

4 * Que I » B precedentes disposi
ciones, de obligatorio cumplimiento 
para to I I P las (ipcrscioncs que en lo 
sucesivo se'ver.fiqoen, lo sean tam 
biéu «» todas ciaut i -s so e»cuo! : t ren 
pendienlet? de reaiii&iicióo por cual 
quier c usa en la fecha de p ' ib l i -a 
ción do esta Real orden en la Otéela 
¡I BolettHti O/lcialtt 

Du Real orden lo i¡omufi;e' ' 4 V. s 
para su ooi:0C!tfiieüto v efecof opor* 
tunos. Dios guarde H V. s . muchos 
aftw. Madnu 4 de Hayo do 180).— 
ViUtinuna.—Sr. Director general 

.do Agr icu l tu ra , Indusuin y Comer' 
CIO. •, : . 

(Gactía del din 9 de Mayo.) 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PUBUCi? 

G>; v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de iO .:e Marzo último.>• cum
plidos todos los requisitos que pre 
viene e l Real decreto de K de Guo 
ro de 1890. est'i Dirección gei eral 
ha soflalndo el i l ia Su del próximo 
mes ne Junio, A U s trece, p i ra da 
adjudicación en: públ ica subasta de 
las obras del trozo l . ' da lacarre ta-
rn de Poi ferrada 4 Puebla de Savia-
bna provincia de León: ' cuyo presu
puesto de contrata es de i 17.787,-¿8 
pesetas. .. .. : ' . 
• L a subasta se csbtbrará eu los t é r . 
micos prevetudes por la instrucción i 
de 11 «e Septiembre de 1886.' en 
Mudriü, ante la Dirección general de. 
ubr is nublicas. situada • en el - local 
que ocup* el Ministerio de Agrien! 
tu ra . . Inriustria," Coaiercto-.y-Ob-as 
publicas, h i l l a n d o í e de oiauifiiBto, 
para couooiuna :to; del publluo. eL 
presupuesto, condiciones v planos 
oorreep'jnnieiite* ovi dicho Ministe
rio y en líobierit-.i c i v i l do la pro 
viricia:de I,yoo. 

Se admi t i r án prop'isicioues en ol 
Nei^oídailo covresponihe'de del M i -
mstene de Agricul tura . ' Industr ia . ' 
ijomerein y Ouras p^bliciis. ea las 
horas h a b i t a de oflema desde el ola 
de l« fecha haat» las diecisiete del 
día 15 <IM Jumo p róx ima , y en todos 
los Gooiernua civiles de la Península 
en los mismos dios v hon.s.' 

U i s proposiciones ae p resen ta rán 
en pl'egos oerrados, en popsl suiia-
do de la clase undéc ima , a r r eg lán 
dose al adjunto modelo, y. la canti
dad que ha de consignarse previa 
mente iiomo g a r a n t í a para t intar 
p;»rte .eii la ff'ib'iSta sera do o.uOO 
pesetas, en oietál tco ó eú efactos de 
la Deuda públ ica , ol tipo que les es tá 
asignado jv r las respect vas dispo
siciones vigentes, debiendo aeom 
peñarse i cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E e el cuso de que resolteo dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro

cederá e» el acto i un sorteo entro 
las oiipmas. 

Madrid A 7 de Hayo de 1001 
E l Director general, b . A . Miranda. 

JUede/o de proposición 
D . N . N . , v e c n o de s e g ú o 

cédula personal uúrn enterado 
del anUDcin publicado con feehu 7 
de Mayo ú timo y iia ¡ns condiciones 
y requisitos que se exigen p i ra la 
adjudicac ión en pública subista de 
las obras del trozo I "de la carrete 
ra de Ponferreda 4 Puebla de S ma-
bria, provincia de León, te compro 
mete é tomar é su cargo Ja ejecu 

ción de las mismas, ron estricta su -
j a c i ó i a los expresados requisitos y 
condicione*, por la cunt í dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando l i s i y l lana
mente el tipo fl.j.d'j; p e r o n l v i r t i e o -
doque será desechada toda propues
ta en que uo se expreso dotermina-
dameute la cau t i . l a i ca pesetas y 
cén t imos , e sc r i t a en l e t n , p:ir ia que 
ae comprometo e'. p/op^neute á la 
ejecución de lu? obras, asi com' i t o 
da iquel la e j que se afiada a lguna 
c láusu la . ) 

(?eeha y firma del proponent. ) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCItl 

lies de Majo de 

Distr ibución do tondas por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Con tadur í a de fondos provinciulescoi.forme 
4 lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 186ñ, 1)3 del Reglamento pare, la 
eiecuuiou de la misma, y a ta regla 10. 'de la c i rcular do la Dirección 
do AdtnmistrucnW loeaf 'feeha 1.° de Junio do I8hl? sobre reformas en 
la.Contabil idi id. • , . . . 

C*iilmlos. 

».* 
4. " 
5. * 
5 * 
f.' 
S * 
9 * 

1 0 " 
II " 
12.". 
I J * 

G A S T O S 

Admin i s t r ac ión provincial.^ 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . 
Obras obligatorias . . . . . . . 
Cargas • • • 
tustriiRcion públ ica . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . 
Correcctou publica . . . . . . . 
Imprevistos .' . . . . . ' . . . 
N u e v o i estabiecimicutos, . 
CarrotoMS . ; . - . . 
Obras divoi'-' H . . " . . - . » . . 
Otros gustos..-. . • . . . 
Resultas . . . . . . . . . v ; ; V . . 

TOTAL 51 774 

. GAttTflkAD-*'*. 

• • : -4 .m- » 
3.UnO > 

7o0 > 
s(IO » 

íi.OtiO •'» 
3 2 . « 0 0 > 

2.0(10 > 
l 0 L 0 > 

. .» . - > 
600 > 

. 2 .000, » 

La oresente i l istnbucioa-asciende 4 la expresndn.cnntidad.de cincuenta 
y un mi! setecientas setenti v cua'ro pesetas. - ' . - .•• 

León 4• 1." de iMiyo de 1901:—El Contador, Snlustiano Posadi l l» . ' 
. Sos ión de \0 'de Mayo de-.1901:—La Comisión . ' .previa iieclaTacion .de 

urgencia, s co rdó tiprobar la p re sep te^ l i s t r ibuc ióo de -fundes, cuyo porme
nor se publicará ef. e i . B I I L E T I N O F I C I A L para les ef.ctos ,oportu".os.—BI 
Vicepro ideiito.. Banion Cohuas E l Secretario, t íarniu. • • J .,; 

">.-:;••-* M i ? i A s . • ' . - v i . ' 

DOiJ 'MRIOUC^CMtTAUINEORa'-ir CREíe»;-. 

. INUBMSaO JBPK -DEL: DISTRITO III-
NBBO OE ÍSTA PR lVIUOIA. • •' 

• H j g o sabsr: Que por.D. Sautispo 
Fei ' i i ímdnz-de la Vega, veemoue 
Bilbao, se' h:r prcsoi ' tud» en el Go • 
b i c n n c v i l de esta, p-ovr.icm, en ol 
día í a ' d é l m é s dévAtiril , 4 h » doce 
de la m a ñ a n a , uua.solicitud do ra-
g i s i r ó pidiendo 18 p'.'rt.eiiencias para 
la ruina de 'hierro y otros ' llamada. 
Martina, sita .en termino del pueblo 
do Liíts: "Avuiitatniento oe Salainon, 
paruje llamado «la Hova.» y linda 
por el N . , S. y Oí con .terreno co 
m>\ •, y por el E . coa p r&dem del 
pueblo Hace In des ignación .uo las 
Citi.das IH pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará comopontn de partida 
la pefi» que existe eo el sitio da to 
minado <la Huyo," donde hay uo 
peqi ieño escombro dé trabajo en re: 
fonda pefiñ; desde é s t a se medi rán 
ul E . 300 metros, colocando la I . ' 
estaca, de és ta ni N 100 metros la 
2.", de és ta al O . 100 metros la 3 . ' , 
de é s t a al N . 100 metros la 4.*, de 
é s t a a l O . 500 metros la 5 \ de esta 
al S 300 metros la 6. ' , de és t a al 
E . 600 metros, y de é s t a 4 la I . ' 

estaca lo restante para .-..completar.. 
las IS-perieueneias i'iilic.'tiidss . 

•: -Y habiendo h r c b » oonrtar esto m - \ 
•teresaoo-que tieiie realiZ'ido el de
posito proveni.io por la- ' ley, se ha 
adin'-tioo di-chü.soiiii^.od nor.tií croto/: 
del Sr.-Oobei-nadur-«tu porjmoio - de • 
tercero. IJO que í e .na.nueia por me
dio dé! .presente edicto para qno óñ . 
pi termino do seseo ía mas, contados 
ddsde MÍ feohíi .-rutTdsn in-e-ieiitar 
un elf lobieruo c i v i l -sin oposiooneB 
losqub se Cíir.siderüien oon derecho 
al todo o parte del terreno solicitado, 
aogun -previetie ol.art-. 21 de ia luy 
de. Mii'ierio.vigér.tp. . 

León 16 dLv A b r i l de 1801.—S. 
Cantalapuilra. 

Aadleaela provlarlnl de Le¿B. 

Venhcado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para furoiar T r i b u -
nal en el cuatriniestro que abraza 
d e l . * d e l l a y o ¡ l 3 1 d e Agosto del afto 
corriente do 1901, los individuosque 
4 c o n t i n u a c i ó n se expresan: riendo 
la causa sobre incendio, contra C a 
rolina Arroyo Ochoa, la que ha de 
verse en dicho cuatrimestre, proce
dente del Juzgado de Villufranca; 
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habiéutlosu seña lado el día 37 de 
M a j o p róx imo, á las diez de l<i ma-
üiDa, pai 7i dar cnmieozo á l a s s e -
Bioues. 

Ctbtzas de familia y treiniad 

D. I O O C O D C I O CuDodu Gómez , de 
Vill&vc.rile. 

D. J -cmto López Alvarez, de C o -
t u l l ó a . 

D. Marcelino Granja Abolla, de 
Fabero. 

1). Vicente Mart ínez Alonso, de 
Derla u ge . 

p. B e k r m i o o López Puente, de 
Pár te la . 

D . José (Jercia A m i g o , de C o -
ru l lóo . 

D. Felipe Llamas Rascón, de Pe-
ranzancs. 

D . Bl>¡s Pórez A b o s o , d« Fuboro. 
D . Bernardo Valcárcel Quiroga, 

de Csrracci lo . 
U. FIÍI ps Montero González , de 

Trabudeló . 
- D . I iocencio Tejeiro Mancebo, de 
Auib'>f>nis$U6. 
: .0 . .Maunul Ábella Bodriguez. de. 
Paradaeect,. 

I). J u s é Cubo Crooes, de V i l l a -
rrubio. /. 

D . D í i i n ingo /Fe rnández F e r n á n -
dez. d« Kui te la i i . ... , 
'•'•..tí.. José F e r o á o d M C a s t r o , de 

- Mol(ie>. y 
- D / S i l v e f i o Gároia Gómez , de V i í 

Uadecnuiis. 
D , S imón Vii l tn i l le Budriguez, de 

Caroponaraya. 
.. - p. Lu is Abad:Carro, de Fabero. 

; D ; Manuel tíarciá García , de Ca-
rrace'!;>. .'• 

O-, Frunciscó Carro, Alvarez , de 
i^Vega.ílp.Espiciareda,,- ' ' . 

D. Ernccifco SSnchez B i l g o m a ; 
Se CábiíbéloS. •'. , . . . . '*/..„•• í ... '' 
•, ' 'D.J;*José; J(i i . ( jmi; Garrido OjedV, 
de i f lüm. . ' ; ; • 

;. i O^'.Obbriel L ó p e z i R o d r í g u e z , dé 
Suertes . " .- '.' 1 

;'Sobr'iiilor. . i / v ; - ' " ~ - \ y - . 
• D.'..S.mtiago - Faci i inUez Alonscíí 
de T'-jed".." ; ; • - - . v t í ' Í K ' ^ ' " ' M ' " . 

^ D . ' Maiiuel Mar t ínez .García", .dé 
V i l l a r . i l é ' O f e r ó ^ ' ^ W S - '.'< -••"'.'•' 

O-.. Ltici;¡no' AIvaréz't Diüoiró*,- de 
Vil'adép»!»!"."'" ". " - . 

D.~Aiitctiió Garci-J. Feroánd(!Z','.'(lo 
"•Lmiio. ' '•"' ' Í ' - ? . V " . ' ' ^ • ^ ' 

' D". Á t g « l :Diii'z Osbriori le-Prado: 
ÍD., BeEito Garc ía ^ j i Garc ia . ' de. 

Val tn i l le dá.Á.biijo;'.': .."'' 
.. D . Maanfil .Aiior González, dé To; 
ral fjé.U'S'Vadii?::-' 

O. KrsiiciEco Bodrigoez Fermia-
dez, ílo CHmpoDúroya;-• 

D . Inocencio Mart ínez Garucho, 
de Nnruyula. : " : 

D. Saturnino Viizque». Francos, de 
Cacabeloe. • '.• : -" 

D. Eustaquio Abel la , de Burbia . 
.•..''.D'.'Ceaéo. Espinosa, de .Villafraucit' 

. ' / " S D P E R N Ü H B B A R I O S 

Cthtait dr. Jainilia y vecindad 
D. Aloafln Ma i t i i i P icón , de León. 
D. <!nyo Fé rnandoz , de idem. 
D, Francisco Alonso, de ideui. 
D. Fél ix López, de ídem. 

Capacidades 
D. André s Rodriguen, de León. 
D . Ambrosio F e r n á n d e z Llamaza-

tos, de ídem. 
León 2? de A b r i l de 1901.—El 

Presidente, José Antonio Parga y 
Sanjurjc. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conttilucimal de 
Benuia 

Debiendo confeccionarse en el 
corriente mes de Mayo los apénd ices 
al omillaramieoto que ha de servir 
de basn A los r é p a m m i e n t o s de te 
r r i tonal y urbana para el p róx imo 
ejercicio de 1902. se seflalan quince 
días á los que hayan sufrido altera
ción en su riqueza inmueble en este 
Aynntamieuto, para que durante 
dicho plazo pnedun presentar Ua 
relaciones de alta y baja con los 
documentos de t ras lación de domi
n io , su que loa i i i qu i ren te i acrn.li • 
ten haber pago los derechos & la 
Hacienda. 

Benuzi 9 de Mayo ia 190! E l 
Alcalde, Sinforiano'Encina. 

Alcaldía cmititueienal de , 
Valterde Sarigue 

Hallándose vaC!inte,-por rerii iñcia 
del q u é lu desempeflaba, la Secre
taria de este Ayuntamiento, dotada, 
con el sueldo annnl que consta en 
el prefiipuest'] inu iu i . ip i l , Re anuu> 
c;.a en el B O L E T Í N O F I O I A I . de l a pro-, 
vincia para que los que se crean con 
la optituel y condicioües q'iié i la . ley-
exige, p resén teó sus instancias do- , 
cumentadas en c-sta^Alcaldía, éu ,et 
t é r m i n o de quince díysirpÁsados ÍOSA 
cuales quedarán sin cu ra» c u á u t a s 
con el iudicadi) objeto sean presen 
ttidas. '-'.-¿.i . " i ; : ' 
' Vulveri ie Enriqne 11 de Mayo de 

1901.—El Alcalde, José Sar.tos 

.• Alcaldía constitucional Se ' . , 
0.Santar\liária del Páramo V; •; 

Para'que la Junta pericial (¡é éste" 
Aynn t •mien to ' pueda bcipnree é n : 
' t e f K m s c i ó n del a p é a J í c e al aini l l»; 
:rapiiérit<> que ha dé servir d é b<fie 
a! repsrtimiento.de la c i in t r ibución 

:dé inmuebles, c u l t i v o l v gaoaderia 
paia el a ñ o de l902,' se hace preciso! 
que los contribuyeotes por los ex 
"presados conceptos presenten en la 
Secretaria del A y u n t a m i é h t ó , en oí 
t é r m i á o de quince . d í a s ; lelaciones 

I' iira'ilasde cua lqu ie ra .a l t e rac ión que 
lubie-eii siifri.io éñ sú r iquez i ; sien,: 

ido d«-- ádTé'ftí'rVgoé. iiijÁ.s<)/i<lm.tirá-
ñippi i t ia 'n l t 'erácipní «ir-quo.-prevja-. 
.mé.'iÍQ se a c o m p á 0 e •él' t í tu lo '• dé 
aiiquisirió'u. y justificante de hiber 
sat i í fecl ió el^imptipáto dé l .deréchos 
n a es. • ¿ ' - ' • -í'^- " 
- Santa Miírin del" P á r a m o ' Mavo 8 
do 1901.—El AÍcaúie, Antouio 'Ta-
garro. -.V- ':v-'.'-:.: 

Akal i ia canetitúcioiial de 
San Adrián del Valle : 

Paro'que la Junt' . pericial de.esta. 
Ayunt^mionto pueiio ocñptirse en la 
confección del apémlice al amil la-
ramiento que ha de.servir dé biso 
para la forméción de los repartir 
« l ientos para .él p róximo año de 
.1902. se hace necesario que ios con ' 
tribuyeotes por dichos conceptos 
que '.hubieran-sufrido nltoración en 
su riqueza imponible, oreseuten en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, 
d i i r á o l e el plazo de quince días , l ,n 
correspondientes relaciones de alta 
ó baja, ncompaQando á és tas los d -
rrespondientes t í tu los y la carta de 
paco en que se j u s t íBque haber sa
tisfecho á la Hacienda los derechos 
de trunsmisiÓD; sin c u y o requisito 
no se h a r á traslado alguno. 

San Adrián del Val le 8 de Mayo 
de 1901.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

Alcaldía ctmttitncitnalde 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base 
para ta derralba de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y ganuder í a . 
y al de urbana del p róx imo uño de 
1902, se hace preciso que 1 s contri 
buyentei de este Municipio que ha
yan sufrido al teración éo su riqueza 
individual , presenten relaciones de 
alta ó baja en la Secretaria de este 
Ayu' . t imient.o, dentro del t é r m i n o 
de quince jlias, con la nota de ha
ber pagado los derechos á la H a 
cienda; s u cuyo requisito no se rán 
admitidas. 

Canalejas 6 de M a y o d o Í 9 0 l . — E l 
Alcalde, Segando Fe ruández . 

Alcaldía coneiitncional de 
Pergntanet 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con; 
la debida oportunidad á f i rmar el 
apénd ice al amillaratnieoto que ha 
.dé eervir do base á la confección doí 
repartimiento de la cont r ibuc ión de 
rús t i ca y 'pécuur ia para el próximo 
ejercicio 'de 1902, se hace preciso 
que los con t r ibuyen te» : por dii-Uüs 
concép tos preséii ten en festá Secré 
ta r ía relaciones de altas y btjas de 
la a l teración que hayan teñ id» en 
su riqíjézaV dentro del t é r m i n o de 
quince d ías ; advirtiendo que no se 
i k r á tras ación alguna FUI que jus 
t ifiqueñ, babér satisfecho los dere
chos i la 'Hacienda por t ras lac ión de 
d o m ' i n i o ; ; £ , . - .- •••. .¡ , : . , . 
• P e r a n í a n e s 9 de Mayo de 1901 .— 

E l Alcalde, Valeot iu Fernández! . . 

' ''Alcaidía eónetitkcional de; 
.>>. ." / - Citnanesdel tejar •»'_•" 
, Para q u é la~ Junta pericial de este 
' 'Ayuntamiento pueda proceder á ' la 
forinacion del apéndice al nmillara-
miento que ha idé servirJiie basé al 
r épa r t im ien to á é 1» cont r ibuc ión te " 
r r i tonal dé es te .Munic ip io i 'y áfio 
próximo de 190.4,:so hadé iodiipén.-: 
sabie . íque Ipsicoiitri t iuyoates del 
mismo que hayan tenido u l t j rác ión 
tanto en riqueza'-iirbana como rús -' 
tica'y.pecuaria,' 'presenten eri ía Se 
c re ta r í a de este "referido, Ayunta" 
miento, én 'c l t é r m i n o d e q u i n c e dias 
relaciones j ü r a d a s de dicha '•'»Itera.: • 
c iónj ilcreditando estar satisfechos 
ios derecKos á b..Hacienda públ ica; 
pues transcurrido el plas.() séfialudo 
nosa i idmi t in i Bingnna, connider in» 
do'es 'déspuéa'coii la riqueza con que 
vienerí Hgurandó f n el actual año. 

Dimanes del Tejar á » de M a y o do 
190U—El-Alcá ldo , Tomás Pjlorao. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayan tamié i i t o pneda ouuparse con 
la oportunidad debida eo la foraa- ; 
ción del apéndice al amillaritmieuto 
q u é ha do servir dn base para la for
mación de los repartimientos de la 
con t r ibuc ión de urbana, rús t i ca y 
pecuaria para el próximo a ñ o de 
1902, se advierte á los contribuyen 
tes que hayan sufrido a l t e rac ión ' en 
su riqueza, presenten en la Secreta 
ría del mismo y en el t é r m i n o de 
quince dias, las relaciones que com
prendan dichas alteraciones, acom 
paüadas con los documentos legales 
de t ras lac ión de dominio ó por lo 
menos los do haber eatistifecho los 

derechos reales á la Hacienda; «¡a 
cuyos requisitos i o se hará modifi
cación a lguna, y hab rán Jeconfur 
maree con la riqueza con que vie
nen figurando en el año ; c tual . 

Calzada del (Joto á 9 rio Mayo de 
1901.—El Alcalde, M ixmio Rojo. 

Alcaldía cotistitmicml de 
L a Ercina 

Para que la J u ta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la rec
tificación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
la formación de los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rús t ica , pecuaria 
y urbana en el próximo .alo de 1902, 
se hace preciso que los contr ibu
yentes por uichos conceptos presen
ten en la Sec re ta r í a do este A y u n 
tamiento, dentro del plazo de qu in -
cé dias, relaciones de la a l teración 
que hayan sufrido en su l iqueza; 
adviniendo q u é no se ha rá traslado' 
alguno sin q u é justifiquen haberaa- ' 
tisfecho los derechos á la Hacienda. 
' L a Ercina .t) de Mayo de 1901.— 
E l Alcalde, Diego I tudr íguez . 

Alcaldía co'nílituaonal de 
Laguna de Negrillos . ., . 

. Para que ja Junta pericial dé este ' , 
Ayuntamiento "pueda -ocuparse1."en - . 
la ' tormación de a p é n d i e e a a l »milla-.~ 
ramientoque han de servir de base 
á los repartimiei tp de cootnbucio- . . 
ees territorial v urbana p . ra el a ñ o 
dé 1908, se hace precise que loa - -
contribuyentes ,qmii hayan sufrido • 
a l t e r t c i ó n éií Kn t i q ú e z t deeile la ú l - ; • ' * . 
t ima réctificucionTpreseutenen I tSe- E , 
cretaria de este Ayuntamiento.den- " : j 
tro del t é rmir o de quince' dise/las " 

" re lac ionescor is iguientésncompif lá -^v; "' 
das d é d o c u m e n t o q u e acredite elpafr ^ ' .!>. 

rgp d« ' i l é íac1u» ' i -U 'Hn; ¡éú i ta ; . "p iMt> ' 
.en otro cas» «e . tendré- por «ceptkdi*. * . , 
y consentida la riquéz i con qua/ fi-' C 
gnran en los repartos actuales. 
' Laguna df Negri l los 8 de Mayo de 
1901— E l Alcalde,^Santos Vivas . • '" 

: ' Alcaldia constitucional de . 
• b.,.Santa Afaria.de OrMás .-. 'V.Vc 

'*„'- ?* í¥ V1* la.Jonta periciaj de «s te í;. 
^Ayü.óS^i iéñto•pnéda ' 'pwci íd 'e^.áJ»; . •v , -^ ' • 
formación del apéndice ál ami l la ra - - , 
m ' e n t ó que ha de servir de bise para -
"repartir el cupo quo .'por, territorial ' 
se s e ñ a l e á este Ayuntamiento para 
e l a ñ o de 1902, es necesaria que loa 
contribuyentes que liayau'tenido a l - . : 
teración en su r iqueza p résen teu é a ,-
la Secretaria, y (leutro del plazo de * 
quince dias, las velaciones de alta ó. 
baja. .• 

Santa María de O.-d-rs á 6 de Mayo 
de 1 9 0 1 . — E i A l c a l d e ; Ambrosio 
tí.ircia. ."'"'-', " ; ' ' ••'.. '•• '•' 

A U M h caiistUuáa'nA.l de 
Rabanal del Camino : . j " 

P a n q u é la Juñt i i pericial de é s t e " 
Ayuntainiento pueda proceder á la 
rectificación del ahiill 'ii 'nmionto que 
h a d e servir de' biso para la forma
ción de los repartimientos Ve la con
t r ibución territorial por riqueza r ú s 
tica, pecuaria y u r b u i á en el p róx i 
mo año de 1902, E O hace preciso que 
los cootribnyentes, tanto vecinos 
como forasteros, presenten en la Se
cre ta r ía relaciones de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza, en 
t é rmino de quince dias, contados 
desde la inserción da este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provin
c ia ; previn iéndoles que n o s e a d m i -

'" í' '• 

'''«" 
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t i i in mis altenciuoes que l u que 
jutiOquen habar aatitfecho los de
rechos de transmisión. 

Rabaual del Csmiuo 10 de Mayo 
de 1901.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

j p r 
lüi!' 

Alcaldía conililueional de 
Seniítides 

Para que la Junta pericial de eate 
AjuDtaraiento paeil» proceder é la 
rect if icación del apéndice a l ami l la -
ramiento que ba de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la cou t r ibuc ióo por rúa 
t i ca , pecuaria y nrbana en el p r ó x i 
mo uño de 1002, se hace indispen 
sable que los cootribu.Teotes por d i 
chos cooceptoa ; que hajvan sufrido 
a l terac ión eu su riqueza, presenten 
en la Secretaria miiDicipal , dentro 
del plazo de quince dian, relaciones 
correepoodieu'.ee; advi r t iéndose q u é 
no se ha rá t ras lación alRruna s ia que 
jns l i fqueD haber satisfecho los de
rechos á la Haciaoda. 

Benavides 8 de Hayo de 1001.— 
: E l Alcalde, Jenaro Rudr íguez . 

Alcaldía coitttUucwaal de 
Viltamoratiel 

Para que la Juuta pericial de este 
• ü o n i c i p i o pueda proceder á la rec
tificación del apéndice a l amil lara-
miento que ha de servir de base 
para la formacióo de los teparti-
mién tos dé la cont r ibuc ión r ú s t i c a , 
pecuar i» y urbana; en e l p róx imo 
afio dé 190¿, ne hace preciso que los 
con tribuyen tes pur dichos conceptos 
presenten en la Alcaldía de este 
Ayuntamiento , dentro del plazo de 
q u nce d í a s , relaciones "de la altera
ción que h iyau sufrido' en s ñ . r i 
queza; advirtiendo -que no se ha rá 
traslado algruiio'Bin "que'justifiquen 
haber satitfecho los derechos' á la" 
Haciénda ." -'" i*. '• ' „ . . . ,1: , 

Villamoratiel 10'de May ó de 1901:" 
— E l Alcalde , Manuel Lozano. - '• 

Ákaldia cinitilueimU.de,' 
- Campo de Villavidel 

P i r a que U Junta pericial de este 
vAyuntamieii to pueda proceder á la 
.forinecióu <iel apéndice al amil lara-
mientu que há de servir dé" base al 
Tépar t imieuto . te r r i tor ia l 'para .é l áfio 
de 1902. se hace preciso q u é todos 
losi contribuyentes que hayan sufrí • 
do, a l te rac ión éo su riqueza presen
ten, deutro del plazo de quince d ías 
las relaciones que produzcan la alte: 
ració/i por ios conceptos de rús t i ca 
pecuaria y urbana; para esta ú l t ima 
riqueza so réquiéré la áprobac ión 
del expediente por la Admin i s t r á 
c ión de Hacienda; con la adverten 
cia que si no se acredita el pago de 
los den'chos de t ránsmieióo de bie
nes al Estado no se rán atendidas 

Campo de Villavidél y Mayo 11 
de 1 9 0 1 . - C á n d i d o García . 

Alcaldia eonstilucional de 
CvHllas de los Olerot 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la rec 
tificación del apéndice al amillara 
miento que hü de servir de base 
para la f j rmtc ión de los reparti
mientos de lu contr ibución rús t i ca , 
pecuaria y urbana en el p róx imo 
afio de 1902, se hace preciso q u é los 
contribuyentes por dichos conceptos 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamien to , dentro del plazo de 
quince día*, relaciooes de la altera 
cióu que hayan sufrido en su rique 
za ; advi r t iéndoles qne no se ha rá 

t ras lación s lgunas in que justifiquen 
haber satisfecho los derechos & la 
Hacienda. 

Cubillas de los Oteros 12 de Mayo 
de 1901.—El Alcalde, Dámaso L ié -
bara . 

JUZUADOtS 

Don Joan Pía y Sampedro, Juez de 
ins t rucción del partido de L a Ba -
fieza. 
Hago saber: Que el día ve in t idós 

de los corrientes, y hora de las once, 
se verificará en la sala de audiencia 
de este Juzgado el sorteo entre los 
doce mayores contribuyentes por 
territorial y los seis por industr ial , 
vecinos de esta ciudad, para l a de 
s iguac ión de la Juc ta de partido á 
que se refiera el art. 31 de la v i g e n 
te ley del Jurado. 

Dado en L a Bíflena á 13 de Mayo 
de 1901.—Juan P ía .—P. S. M , A r -
senio Fe rnández de Cabo. 

Don Pedro de Uzquiaoo, Juez de pr i 
mera instancia de Valencia de 
Don Jnau y su partido. 

. H i go saber: Que el d ia 27.del ac
tual , á las once de la m a ñ a n a , y en 
la sala de audiencia de é s t é J ú g a d o , 
se verificará el sorteo d é los seis 
mayores contribuyentes que han de 
cpustituir la Junta de partido á que 
se refiere el art. 31 de la ley del J u 
rado. ,.... • 

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos legales. 

' Dado en Valencia de Don Juan á 
3 de Mayo de 1901.—Pedro de ü z 
quiauo.—El Secretario de gobierno, 
Manuel García Alva rez . ." I 

Don Vicente Rodr íguez F u e j o . Juez 
de primera inataucia é mstruc-

, c ión del partido de La Veci l la . 
". Hugo saber: Que eu cumplimiento 
de. lo dispuesto'-en er art. 31 de ia 
vigente ley de) Jurado, he acordado 
se proceda en" la sala de au.lieüCia de 
este J u í g a d o de ins t rucc ión el dia 
28 del corriente mes, y • hora d é ' l a s 
diez, al sorteo d é los seis Vocales, 
que bajo la presidencia del J u é z que 
suscribe, y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por. territo
rial y dos por indUBtrial.fhan de 
constituir, eu unión del . Párroco y 
Maestro de ins t r i iccióu primaria los 
ocho Vocales':de. q u é coVstará la 
Junta de partido para la formación 
de las segundas listas de Jurados 
correspondientes al mismo.; • •••': 

Dado en La Veci l la á 10 de Mayo 
de 1901.—Vicente Bodr íguez Fue-
.yo.—Por;mandado de S. S.", Rogé-
lió Diez Garc ia . ,' . 

Don Si lvano Paramió Gascón, Es
cribano del-Juzgado de primera 
instancia de Valencia de Don Juno 
y su partido. 
Doy fe: . Que en el pleito que se 

ha rá méri to se dic tó sentencia c u 
yo é n c a b e z u m i e n t o y parte disposi
t iva dicen a s i : . 

tSenlencia — E n la vi l la de Valen-
cin de Don Juan, á 18 de Diciembre 
de m i l novecientos: visto é u ju ic io 
ordinario de mayor c u a n t í a el pleito 
que antecede por D. Pedro de U z -
quiano y López, Juez de primera 
instancia de este partido, seguido 
entre partes: de la una y como de
mandante Manuel Carrefio Martí
nez, jornalero, vecino de Catopazas, 
y do la otra como demandados Pas
cuala Melgar, Luisa de la Vega , ca
sada cnu Alejandro Herrero, Eufe
mia Montaña , casada con Hermene-

S' ldo González , Jacinta de l a Vega, 
muela de la Vega , casada con H i -

ginio Fe rnández , labradores, veci
nos todos de Castrnfuerte; Anasta
sia de la Vega , casada cou Francis
co Barrí intos, é Isidoro de la Vega, 
labradores, vecinos de Villahornate, 
y R i t i de l a Vega , casada coa C i r i 
lo del Pie , vecinos de Vi l lanueva del 
Campo, l i t igando el demandante, 
bajo la dirección de! Letrado D. Ma 
nuel S á e u z Miera, representado por 
el Procurador D Heiiodoro Goozá 
lez Yébenes , y los d»mandados bajo 
la del Licenciado D. Teodoro Mart í 
nez Z i r a t e , representados por el 
Procurador D. Felipe Berjón Mart í 
nez, sobre que se incluyan en el i n 
ventario formado á la défiinciou de 
Luis de la Vega varios bienes que 
se detallan eu la relación jurada que 
consta á los primeros folios de este 
sumario; 

Fallo que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la presente de 
manda á los por el la demandados, 
declarando que no hay logar á i n 
c lu i r en el inventario de b enes prac
ticado á la muerte de D. Luis de la 
V e g a , de las fiabas que comprende 
la relación jurada presentada por el 
demandante D.ManpetCarrefioMar-
t inez, á quién por temerario se con
dena en todas las costas dé este 
j u i c i o . • 

A s i por esta sentencia, defioi t iva-
mente juzgando, lo pronuncio,man
do y firmo.—Pedro de Czqn iano .» 

. Y para qne tenga efecto lo acor > 
dado y se publ iqué en él B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , libro el pre
sente que con el visto bueno del 
Sr . Juez flrmaoo en Valencia do Don 
J u a n á 8 d é Mayo de ICOl — S i l v a 
no Paramío.—V.* B.*: Pedro de ü z -
q u í s n ó . •' • ; :* ••;'" 

Por resolución de es'.a fechi ee ha 
designado el día 3 de Junio próx imo, ' 
á las* once de l a irnafiana, pura" el 
sorteo de los seis mayores.coi,tribu . 
yentes q u é con el Sr . Cura Párroco 
y jMaesWo. déi i i . e t ruce ióu ' 'primaria. 
han de componer la Junta de part í 
do para la formación de h s listas de 
Jurados. , ' -'''J:'.••.."•''.«:''."••'".'••"' 

liado en Riaño á 7 de Mayo de 
1901 .—Férnañdo G i l . — D e orden d8i 
su s é a o i i á . José Reyéro.- •' . 

Don Manuel Ares y Ares, Juez mu 
*. uicipal dé ;.Di8trian'a d é la V a l - ; 
."'duerna.;;•"'•;'.::":_'";1. • y'"''.:-^ 

" Hugo saber: Que para hacer efec-' 
t ives 267 pése te s 70 c é n t i m o s á q u é 
tseiendeti las castas tiereiiftains éu 
el Tribunal Supremo en recurso, de 
casac ión interpuesto en causa ; dé 
oficio sobre parricidio, p r Teodoro 
Valderrey y Vnlderrey, vecino de 
esta vi l la d é Destriaua, sa venden 
como de lii propiedad de és t e las fiu-
Caa siguientes: 

- Una tierra, secana, t é r m i n o de Ro
b leda de cabida dé 4 celemines de 
centeno: l inda al U - , otra dé Se 
hastiaba Monroy; P. ,camino de San -
tiago Mil las , y lo mismo al O-, y N . 
otra de Apseltño Vidales; tasada en 
8 pesetas. 

Otra t ierrn, en t é r m i n o de esta 
v i l l a , y sitio de las Buemias, cento 
nal, secana, de cabida Je 12 cele 
mines de centeno, qne linda al O. , 
campo c o m ú n , y lo mismo al M - , y 
P. otra de Ju l i án Marcos, y N . , otra 
de Migue l Luengo; tasada eu 15 pe 
g*tas. 

utra tierrs, en e l mismo t é r m i c o , 
y sitio de la G á n d a r a do Abajo, cen
tenal, secana, de cabida de 30 cele

mines de centeno, que linda o , otra 
de Manuel Valderrey; M . , de A n g e l 
Lnengo; N . , otra de Francisco V a l 
derrey, y P . , con camino de Q u i n 
tana; tasada eu 20 pesetas. 

Otra , en el oiismo t é r ro i -o y si t io 
de los Alares, centenal, secana, de 
cabida de 8 celemints do centeno, 
q u e l i n u a O. , camino do Aetorga; 
M . , otra de Antonio F a l a g á n ; P , de 
Francisco Berciano, y N , d» Man • 
rtcio Pérez ; tasada en 10 pesetas. 

Otra , en el mismo t é r m i n o y sitio 
de la G á n d a r a de Ar r iba , centenal, 
secana, de cabida de 22 celemines 
de centeno, que linda O. , otra de 
J o s é F a l a g á n ; N . , de Migue l Valde
rrey; M . , camino de San Vicente, y 
P . , de Antonio Torrado; tasada en 
20 pesetas. 

Ot ra , en el mismo pago, centenal, 
secana, de cabida de 12 celemines 
de centeno, que linda al O , i.tra de 
T o m á s Luengo; M . , camino; P . , de 
Lorenzo Luenga, y N - , campo c o 
m ú n ; t s s d d s en 15 pesetas. 

Otra , en el mismo pago, centenal, 
secana, de cabida de 20 celemines 
de centeno, que linda al O. , otra de 
Francisco F e r n á n d e z ; M . de N i c o 
lás de Arr iba ; P .de Ange l l 'errz, y 
N . , campo c o m ú n ; tasada ei. 20 pe
setas. - ' . .< : 

Otra , en el mismo t é rmino y si t io 
de Valdefierro," centenal, secano, de 
cabida de 12 celemines de centeno, 
que l iúda al O . , campo c o m ú n ; M . , 
otra de Francisca Diez; P . , de A n 
gela Berciano, y N . , de Agus t ín L o 
zano; tasada en 10 pesetas. 

Otra , en el mismo pago.que la an
terior, de cabida de 12 celemines de 
centeno, que. l inda al O . , otrn de 
Manuel Valderrey; M . , de José Fer
nández ; P , , de LAzaro Berciano', y 
N . , camino d é Lagunns; tasada é n 
10 pesetas. ;" — '-'".•.".. '»„ ,'. 
. U n a casá',.e!! él casco de esta v i 
l l a , cubierta de teja, s eña lada con 
el n ú m . 10, á . la calle de Castfil ló; 
que l inda pur la derecha, izquierda. ' 
y espalda, é n t r a n d ó , cóii: campo co- • 
mút i ; por el t r e n t e . ó sea el . M e d i o - ' 
día , dicha calle; no S Í halla asegu
rada de incendios; tasada en 200 pe
setas..,,; ." 

E l r e m a t é t endrá ; íngór-eñ ía sala -
de audiencia de este Juzgado m u m - . 
eipa^el dia.14 de -Jiinio próxiniV), y -' 
hora dé las diez de la máfiana, no 
admi t i éndose pcsturiis que t¡o c n -
bran las dos "terceras partes de la 
t a sac ión ; los l i c i t a d ó r é s ' h a b r á n dé • 
consignar p r e v i a m e n t é sobre la me- . 
sa'^del Juzgado él 10 por 100 de d i 
cha tasación-, sin cuyo requisito no 
sé admi t i rán- posturas, habiéndose 
de'coi f i rmar el rematante con cer- ' 
t if icación del acta del remate y 
aprobación por no haberse suplido 
los t í t u lo s , su je tándose al pliego de 
condiciones que se halla de man í 
fiesto en la Secretaria de este J u z 
gado." ; . . ; . . , 

Dado en Destriaua á 8 de Mayo de 
1P01 . - Manuel Ares — E l Secr.eta-
rio. Oorieardo Diez. . • :' 

ANDNOlUS OF1UIALES 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
; r> E t . B <> N 

Por orden superior te legráf ica so 
prorroga la -ac tua l convocatoria do 
matr icula basta fin de este mes, 
para la m á s fácil expl icación de los 
preceptos r e g l a m é n t a n o s sobre exá
menes. 

León U ue- Mayo de 1901.—La 
Secretaria. Amalia P í e s . 
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